
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 085, del 24 de agosto de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2021

Proceso No. 2021-0305

ADMÍTASE,  por  el  procedimiento  VERBAL,  la  demanda  de
RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS instaurada por HACIENDA
SUSATA LTDA contra CAMILO ALFONSO SANTANDER MÉNDEZ.

Notifíquese  a  la  parte  demandada  y  córrasele  traslado  de  la
demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días.

RECONOCER al  abogado JUAN PABLO TAVERA LUENGAS
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los
efectos del mandato conferido.

Previo a decretar  las medidas cautelares solicitadas,  préstese
caución por la suma de $1´111´091.124.oo

NOTIFÍQUESE 

Mo.


